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provincial-para la"ocupación de los bienes y derechos afectados·
por las redes de distribución en baja ~lensi6n a 380-220 voltios,
que arranc~Jl de las EE. .TI. siguientes: Pedrós, Meha. 'Cuatro
Caminos, Siman, Depósito de Aguas de Mugardos. Nueva 'Mu
¡ardes, El Ba1\o y La _Redonda, del -Ayuntamiento' .de MUgardos.
siendo propiedad de la Sociedad ..Fuerzas Eléctricas delNordes~
te.:S. A.IO <PENOSA}. aprobada por Resolución de esta Delega
ción p.royincial de fecha 27 de marzo de lQ73, -e incluida _en el
Plan de Electtificaci6n' Rural y en el programa- de inversiones,
públicas por resolución del Consejo de Ministros de 2a de jq.lio
de 191'1, por lo, que es qe aplicación lo.dlsp~esto· en el áparta·
do ID 'delartioulo 42 del Decreto, 90211969, €;le 9 ,de .mayo, que
lleva implícita la necesidad, de la ocupación de Jos terrenos
afectados y laurg&ncia de dicha ocupación ~ les efectos que 're
gula el-artículo 52 de. la' Ley de Expropiación Forzosa· de 16 de
diciembre de 1954.

.Edicto.;-Expediente número 27.183.
,/ En cumplin\iento de lo ordenado ene) Q.rticulo 52 de la Ley
d~ExpropiaciónForzosa antes citada, én relación con el núme~

ro 6 del artículo 31 del Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de
marzo; §obre·expropiación f-orzose. y sanciones en. materia de ins

·--:taJaéi'Ones eléctricas, 'aprobado por el· Decreto 26.19/1~, de 20
de ootl,lbre, I:;e hace saber, en resumen, El todos, los inter.esarlos
afectados por la (}ünstTucción de la in'stalación eléctrica- de re
ferencia, que después de transcurridos como mínimo ocho días <

hábiles a contar desde eL siguiente -al de la última publicación
del presente, edicto; se dará comienzo al -levantamiento 'sobre ,el
_terreno, por el representante de la AdministrEloción; de las~
prévias a la ocupación coiTespondientes' a las fincas' situadas en"
el A:yuntamiento de Mugardos. queal~final:se detallan,' previ..
'niendo a dichos interesados que en la notificación individual
que medianta. cédula habrá de practicarseles.. así, como, en los
correspondientes tablones de 'anuncios del1ndicado Ayuntamien
to·y de esta DeleffaciÓll- provincial, se'seftalará con "la debida
antelación legal el: día y hora en .que tal diligencia, habrá, de
tener' lugar, advirtiéndoles taftlbién que' ,.a dicho acto podrán
hacerse- acompa.fiarde sus Peritos y un Notario, a su costa. si
aSí lo estimasen convenien,te, y que hasta la. fecha de dicho le
vantamiento podrán rectificar los errores de hecho que se hayan
pad~cido.en l~ -descripción mediante escrito á esta dependencia,

La Coruña,· 28 de octubre de 1974.-El Delegádo provincial.
3.818-D.

RESOLUCION 'dela Delegación· Provincial d6· Jaén
por laque Be -Gutoqza y declara de· utilidad publi
ca ~n concreto la instalactón del centro de trans~

formación y Une~ de alimentactón que se citan..

24203

RE80LUC/ON de la Delegación Pro"incial~ La 'Cor- .
ruña por la (¡úe se fija fecha para el levantamiento
~Q-ctas previas a, la ocuPqción de las' UnclJf' que
se citan afectadas ¡Jorel Plan de electrificación 'ru-
ral de lap'rovincia de La Corurn;t.

Expediente de expropiación e imposición de servidumQre de
paso de corriente eléctrica que se incoa por esta pelegación

24204

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa':
do en esta "Delegación Provincial a 1nStan98.' de ..CompaiUa
Sevillana'de Electricidaq, S. A.~" con domicillo en,Jaén,'.ye».,ida
de Madrid,' número. 8, solicitunddautorizac16n~ la in'sta·
lación y' declaración de utilidad. publica, a:JoB efectos de ,la
imposición de servíqumbre de paso, 'del, centro de transforma4

ción y linea eléctrica, c.uyascar:ac~rist1cas técnic'ls - prlncl·
pales son las_ siguientes:

Nuevo centro de transformación en Martos,...d-enonrlnado·.ca
solinera:-, tle,250 KVA., relación 25~OOO ±.5pÓt; 1QO/23€!-¡3,¡J V.,
y su alimentación mediante línea el6ctrlca de alta tensión en
cable subtoerráneo, pata lS KV., en aluminio de 3:<1. par 240)
mIlímetros cuadrados con 9:3' metros, de 'longit~d. .

Esta Delega<;ión Provinciál, en .cúmplimi~.tó,"·de lo dispties~
to en los· pecretos 2617 -y 261911968, df;l ,OO. dtrqctubre; Ley íO/
1966, de lB de marzo: 'Decreto 1775/196'l, de '22' de' jUlio; , Ley
de 24 de noviembre de 1939, y llegl~en,to de Estac:iones: Tralis·
formadoras -ue23 de febrero de 1'949:; ,ha resuelto: > e

Autorizar la instalación. del' indicado centro de transforma
ción y linea de alimentación-y declarar 'la utilidfld. pública..d.
los 'mismos, a los-,' efectos· de la imposición de servidumbre de
paso, en las condiciones, _,alcance y litnitactoues que establece
.el Reglamento de la Le:y 10/1966, aprobado por Decreto 2819/
1966. ' ,

,Jaén, 22 de octubre de 1974,-EI Delegado provincIal. Félix
:asellll.s Láguna'-,3.809-D.

RELACION DE PROPIETARIOS, BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

.

, ,Fincas Pr:CPietario~ Afección.,

Apoyo Vuelo

Paraíe Cultivo Nomb¡'e y apelFdo8 Don1icHío •" Superficie Longitud Superficie
Número ocupada - afectada. .

. en .rol! m. .. en mZ.. -
Cuatro Caminos: -Labradío.. Jesús Criado Suárez .... Cuatro Caminos. CI

• Comandante Díaz.. • apoyos ... ,. 433 1.2'99
El Baño ... ...... Labradí-o.-. beopolda Hermida ...... }4a'n~y" núm. 25. La

Gra~,Ferrol ... ~.. 2 apoyos " . 2 73 210

. . . .. ~. -

24205 RESOLUCION de la Delel1ac1ón Provincial de La. Ca- EdlCto.-Expediente número 29.035.
ruiía por la que S6 fija fecha pa.rri.el levantamiEmto .En ctimplilnUmto de lo ordenado en -el artí<:ul0. ·52 de la. Ley
de actas PleYiQs a ,la ocupaCión de· las fincas que' de Expropiación Forzosa antes citada, en relaCIón coq el nume~
se .citan, a7e'ctadá$ par el Plan-de Electrtfiqu;t6n ro 6 del articulo 31 del Reglamento de la Ley lO/lOO!!, de 20 de
Rural de:la provincia de La Coruña,. >" octubre, se hace ,saber, en resumen, a todos los inUn:esados afec~

tactos por "la. constnlcción ·de .la .ins~1ación 'eléctI1ca de refe-
Expediente de expropiación. e impQsición' de servidumbre de rencia que, después- de transcuITldos, ,como :gJ.fnimo, oc~o d!as

paso de comente eléctrica qeu se incoa por esta D~legac;ión hábiles, a contar desde el ~gulente~al de la úl~ma publIcacIón
ProvinciaJ para la ocupación de los bien-es y dere.chosafectados del presente edicto se dará comieIlzo.al levantamiento sobre
por la línea a 15120 kV., con origen en el apoyo situado 'rente el terteno, por el representante de la AdIninistración de las actas
a laK T. de _Industrias Otero Vi1a~;,' en el lugar de Maniiios. previas a .a 'ocupación .co1T{'spondientea las f~ca.s del Ay~nta

.Y término 'en. la· E. -.1'., situa.da en ManUios.;Pifieiz:o, término· miento de Fane q.ue a) final se detallan, pt:evlIl~en6~ a. dichos
municipal' ~eFene, siendo propiedad· de la Sociedad ..fuerzas interesados qUe en la., respectiyanotificsCló-Q. llldLvldual que
Elé.ctrif'aS"del N.or..--ste. S. A~~ '{FENOSAl. aprobad.'a·v,dee.larada m.$ahte cédula habrá de 'praclicárseles, as-i como. en el :ablón

, ........, " ,,,... de anuncios del indicado Ayuntamie1'ltode Fene y de e.sta Dele~
de utilidad pública en CDllcreto .'Por.resolución de esta Delega- ga.cl.ón ProviJic1al, se señalará .con la debida antelaCión Ie~al

-ción Provincial de :fecha'30 de~ agosto de 1974, e incluida en. .el _ el diá _y hora aoque tal diligencia habra,d(l tener 'lugar, adVlr-
Plan de Electrificación Rural 'yen el :progra~ de inversiones tiéndoles fambién que en' dichos llCtos, podrán hacerse aC,9mpa-
públicas por resolúción 'del Consejo de Ministros de- 23 de julio ñarps sus Peritos y de un Notario a su costa, "si asi lo estimasen
de 1971" por lo, qUe .le es de aplicación lo dispuesto~-en el coñveníente, y que hasta la. fecha de dicho.levantamien.to podrán
apartado Bl del artículo '42 del Decreto 90211969, de 9,de mayo, . rectificar ,1ó6 :errores dé heé:ho' que se. hayan padeCido et;l la
que lleva implícita la' neceSidaci ,de oeupaoión de los terrenos relación citada" mediante escrito di~ido a ~esta dependenCIa.

'afectados y ·130 urgencia de dicha, ocupación a los efectos que . . 1
regula el artículo 52 de la Ley de EXp'ro.piación Forzosa de La' Coruña, 6 de noviembre de. 1974...:.-EI Delegado provmcIa ,
16 de diciembre' de 1954. Antohio LuIs Escartí Valls.-3.911-p,
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ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

ORDEN de 8 de noviembre de 1974 por la que se
aprueba _el. proyectQ definitivo de la instalacíCm de
la planta- ae' deshidratación de Tesidt{,os y subpro
ductos vegetales en Carcq.gente (Valencia) por
..Deshidratación. de Pr04ucto8 Vegetales, S. A .•
IDEPROVESAJ. •

24206

24207

MINISTERIO DE AGRI¡:;ULTURA

ORDEN de. 12 de noviembre de 1974 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territorirties y Obras.
de 'la zona de concentración parcelaria de Noves
Caudilla (Toledo).

Hmos. Sres,: Por' Decreto de"i?, de septiembre de r97t se
declaró de- utilidad publica ,la concentración parcelaria de la
zona de Noves-Caudilla (Toledo) .

En cumplimiento de, lo dispuesto en el artículo 82 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
el Instituto NaCional de Reforma y Desarrollo 'Agrario ha ~dac
tado y somete a la aprobación de Cl'ite Ministerio el Plan 'de
Mejoras Territoriales y Obras de la zo-na de Noves-Ca~diUa
(Toledo), que se refiere a las obras de red de ,caminos' y red
de saneamiento, Examinado el referido Plan, este Ministerio
considera _Quehur obras en él incluidas han sido debid'amente
c.}asificada's en los grupos que -determina el artículo 61: de acuer
do con lo establecido en el articulo. 62 de la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de 12 de enero tie '1973,

El.l su virtud, este Ministerio se ha servido'disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras redactado por el Instituto Nacional de Reforma Ij Desa
rrollo Agrario :para la zona de conc,mtración parceHlria de
Noves-Caudilla <Toledo). declarada de utilidad pública par De-
creto de 17 de septiembre de 19'11~ .

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en el artícu.lo 62 de
la Ley d~ Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de J973,
se considera qUe lasúbras de re<! de, caminos y -,red de sanea
mientos quedan clasificadas de interés general en el grupo al'
del articulo 61 dé dicha Ley.

•Tercero.-Las obras deberán iniciarse ant:o:s de que terminen
(os ,trabajos de concentración parcela.ria

Cuarto.-'por el Instituto Nacional de 'Reforma y DeSfilToHo
Agrario se dictarán ,lMnormas partinentes para la mejor üpli
caciónde cuanto se' dispone en ia presente Orden:

Lo que comunico a VV. '11. para su conocimiento y efectos
oportunos. \

Dios guarde a VV. Il.- muchos años.
Madrid, 12. de noviembre de 1Q·¡·i.

Ilmo. Sr. Director genarál de lndw;frias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

fimo, Sr.: De conformIdad con la propuesta elevada por esa
Dírección.General de jndustrias y Mercados en Origen de Pro·
ductos Agrarios,

Este MinisteriO ha -tenido a bien disponer:
ARrobar el proyecto definWvo de la instalación" da la planta

de deshidratación de residuos y.subproductos vegetales en Car
cagente fVal'encial"por «Deshidratación de Productos~Vegetales,
Sociedad An:ónima,. (DEPROVESA), y estimar la justificación
que en cUanto a-capitál propio totalmentedesembolSadQ y cons
titu-ci6n e1nscripeión _de la _Sociedad en -el Registro Mercantil
rué requerida en -la Orden de este Departamento ,de 15 de ju
nio _. próximo pa&MO," por la que se declara comprendida _en
Sector Industrial Agrario de Interés Preferente a la indusb'ia
,de referenCia, cuyo presHpuesto de inversión asc~ende a treinta
y dos millones novecientas treinta y cinco mil setecientas trein~
fa y siete pesetas con sesenta y siete céntimos (32,935.737,67
pesetas). .

Lo que comunico a V.I.para su conocimiento y efectos.
p'ios guarde a V. 1.
Madrid. 8 ,de noviembre de 1974.-P. D" el Director general

de Industrias ,y Mercad08en Origen de Pr,oductos Agrarios~
Juan,Bautista SerTa Padrosa.
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lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Pr :5idente
del Instituto Nacional do Reforma' y Desarrollo Agrario.,
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ORDEN de 12 de noviembre de 1974 por la qUB se
aprueba el PIa/,? 4e Mejoras Territoriales 'y Obra.,
de la zona de concentración parcefaria de ViUa
pedre {Oviedo} ~

IlJnos .. Sres.: Por Ord-en ministerial de 14 de diciembre de
1973 53 declaró de utilidad pública ·Ia concentración parcelaria
de la zona da Villapedre (OviédoJ.

En cumpHmiento.de_lo dispuesto en e(artículo_82 de la Ley
de Ref-onna y Desarrollo Agrario de' 12 de ~mero, de 1973, el


